
MINISTERIO DE SALUD                                                                ANEXO A
DIRECCIÓN DE REGISTROS Y CONTROLES                                                                                                                                                                                                                                                                    

FORMULARIO PARA REGISTRO DE PLAGUICIDAS DE USO DOMÉSTICO Y DE USO PROFESIONAL
No CONSECUTIVO__________________

	INFORMACIÓN GENERAL

	SOBRE LA EMPRESA

	
1
	N° DE REGISTRO
                                                           
	2
	NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL (LA) PROPIETARIO (A)  (PERSONA FISICA O JURÍDICA)

     

	3
	NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO,  EMPRESA O NEGOCIO

     
	4
	TIPO DE ACTIVIDAD, NEGOCIO O EMPRESA

     

	
5
	OFICINA O CASA N°

     

	6
	CALLE                                        

AVENIDA                     
	7
	PROVINCIA
	8
	CANTÓN


	9
	DISTRITO

	10

     
9

         
	BARRIO, CASERÍO O PUEBLO Y SEÑAS ESPECÍFICAS

     
11

TELEFONO. N°1

     

	11


	TELEFONO

     
	12
	FAX N°.

     

	13
	         APARTADO Y CODIGO OF. POSTAL

     
	14
	CORREO ELECTRÓNICO

     


	SOBRE EL REPRESENTANTE LEGAL

	15
	APELLIDOS Y NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL
	16
	N° DE CÉDULA
	17
	TELÉFONO N°

	
18
	FAX N°

     

	19
	APARTADO Y CÓDIGO DE OF. POSTAL

     
	20
	CORREO ELECTRÓNICO

     
	21
	FIRMA

     


	SOBRE EL PROFESIONAL RESPONSABLE DEL MANEJO DEL PRODUCTO

	22
	APELLIDOS Y NOMBRE DEL PROFESIONAL RESPONSABLE 
	23
	N° DE CÉDULA
	24
	FIRMA

	SOBRE EL PERMISO SANITARIO DE FUNCIONAMIENTO

	
25

                                   
	 FORMCHECKBOX 
 VIGENTE                                                              N°


	  FORMCHECKBOX 
 EN TRÁMITE SEGÚN  BOLETA UAC              N°



	DATOS Y CLASIFICACIÓN  DEL PRODUCTO

	26
	MARCA COMERCIAL:

     
CASA FABRICANTE:

     
	27
	NOMBRE COMÚN O GENÉRICO:

     
	28
	USO QUE SE LE VA A DAR: 

 FORMCHECKBOX 
 PLAGUICIDA DE USO DOMÉSTICO
 FORMCHECKBOX 
 USO POR EMPRESAS CONTROLADORAS DE PLAGA
 FORMCHECKBOX 
 USO EN SALUD PUBLICA
 FORMCHECKBOX 
USO EN JARDINERÍA
	29
	 FORMCHECKBOX 
 FABRICACIÓN LOCAL

 FORMCHECKBOX 
 IMPORTADO
PAÍS DE ORIGEN:

________________________

	MOTIVO DE LA SOLICITUD:

	
30
	 FORMCHECKBOX 
REGISTRO DEL PRODUCTO PARA LA VENTA
 FORMCHECKBOX 
IMPORTACIÓN DE MUESTRA

 FORMCHECKBOX 
EMISIÓN DE CERTIFICADO DE LIBRE VENTA PARA EXPORTACIÓN
	 FORMCHECKBOX 
ANOTACIÓN MARGINAL

CONTINUAR EN CASILLA  N°33
	 FORMCHECKBOX 
RENOVACIÓN DE CERTIFICADO

CONTINUAR EN CASILLA N°34

	
	
	REGISTRO N°
	REGISTRO N°

	CATEGORÍA DEL PLAGUICIDA:

	31
	I a     FORMCHECKBOX 
EXTREMADAMENTE PELIGROSO

I b     FORMCHECKBOX 
ALTAMENTE PELIGROSO

III     FORMCHECKBOX 
MODERADAMENTE PELIGROSO
	III     FORMCHECKBOX 
LEVEMENTE PELIGROSO 

IV     FORMCHECKBOX 
PRODUCTOS QUE BAJO USO NORMAL, TIENEN MUY BAJA PROBABILIDAD DE                     RIESGO AGUDO .

	DECLARACIÓN JURADA (SÓLO EN CASO DE MUESTRAS)

	32
	YO  _______________________________, EN MI CALIDAD DE ______________________________, DE LA SUPRACITADA EMPRESA, DECLARO BAJO FE DE JURAMENTO, QUE  SE ESTÁ IMPORTANDO LA  CANTIDAD DE _______________, DEL PRODUCTO ANTES MENCIONADO, PARA FINES DE PRUEBA, EN CALIDAD DE MUESTRA SIN VALOR COMERCIAL.

FIRMA______________________________________________ N° DE CÉDULA______________________________



	ANOTACIÓN MARGINAL

	33
	________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

	DECLARACIÓN JURADA (SÓLO EN CASO DE RENOVACIÓN)

	34
	YO  _______________________________, EN MI CALIDAD DE ______________________________, DE LA SUPRACITADA EMPRESA, DECLARO BAJO FE DE JURAMENTO, QUE  LA INFORMACIÓN SUMINISTRADA PARA EL REGISTRO DEL PRODUCTO  EN CUESTIÓN, SIGUE VIGENTE Y NO CONOZCO NINGÚN CAMBIO QUE IMPIDA LA RENOVACIÓN DEL MISMO.

FIRMA______________________________________________ N° DE CÉDULA______________________________



	PARA USO DE OFICINA

	35
	SELLO Y FECHA DE RECIBO


	36
	NOMBRE  Y FIRMA DEL FUNCIONARIO (A) QUE APRUEBA O RECHAZA LA SOLICITUD                                            CÓDIGO                        

	RESULTADO:

	37
	 FORMCHECKBOX 
   APROBADO                                                    

 FORMCHECKBOX 
  RECHAZADO                     DICTAMEN TÉCNICO Nº :                                                                                   FECHA
	38
	 NÚMERO DE REGISTRO ASIGNADO



	39
	MOTIVO DEL RECHAZO:



	40


	OBSERVACIONES O COMENTARIOS:  



	ANEXOS PRESENTADOS:

	41


	HOJA DE SEGURIDAD                                                         SÍ FORMCHECKBOX 
  NO  FORMCHECKBOX 
  
PROYECTO DE ETIQUETA                                                SÍ FORMCHECKBOX 
  NO  FORMCHECKBOX 

CERTIFICADO DE ANÁLISIS                                             SÍ FORMCHECKBOX 
  NO  FORMCHECKBOX 
  
RESÚMENES DE ESTUDIOS DE EFICACIA                    SÍ FORMCHECKBOX 
  NO  FORMCHECKBOX 
  
LICENCIA SANITARIA O PERMISO DE FUNCIONAMIENTO 
DEL FORMULADOR,                                                             SÍ FORMCHECKBOX 
  NO  FORMCHECKBOX 
    
RE-ENVASADOR                                                                     SÍ FORMCHECKBOX 
  NO  FORMCHECKBOX 
  NO APLICA FORMCHECKBOX 
        
IMPORTADOR                                                                         SÍ FORMCHECKBOX 
  NO  FORMCHECKBOX 
        
 
	CERTIFICADO DE LIBRE VENTA                                                   SÍ FORMCHECKBOX 
  NO  FORMCHECKBOX 
  
INFORMACIÓN DEL TIPO DE EMPAQUE O ENVASE                SÍ FORMCHECKBOX 
  NO  FORMCHECKBOX 
  
COMPOSICIÓN CUALITATIVA Y CUANTITATIVA                     SÍ FORMCHECKBOX 
  NO  FORMCHECKBOX 
  
INFORME DE ESTUDIO DE TOXICIDAD AGUDA                          SÍ FORMCHECKBOX 
  NO  FORMCHECKBOX 
  
OTROS, (ESPECIFICAR) _______________________________________




INSTRUCCIONES PARA LLENAR EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE

PLAGUICIDAS DE USO DOMÉSTICO E INDUSTRIAL Y FERTILIZANTES DE USO DOMÉSTICO
CASILLA Nº 1


CÉDULA  O DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN:


Anote el número de la cédula de identidad o cédula jurídica, según corresponda, del(la) propietario(a) del establecimiento, empresa o negocio, que solicita el registro.


Las personas físicas, que no posean la ciudadanía costarricense, podrán utilizar el número de pasaporte , permiso de residencia o cualquier otro documento  oficial, que sea válido en Costa Rica.   Cuando éste sea el caso, se deberá detallar el tipo de identificación utilizada, en el espacio comprendido entre paréntesis.

CASILLA Nº 2 
 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL:

Escriba el nombre y apellidos del (la) registrante, si es persona física, o  su nombre, razón  o denominación social, si es persona jurídica.

CASILLA Nº 3
NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO:


Nombre o denominación del negocio, empresa o establecimiento (“nombre de fantasía”), que está solicitando el registro ( si es diferente al anotado en la casilla Nº 2 ).

CASILLA Nº 4


TIPO DE ACTIVIDAD , NEGOCIO O EMPRESA :


Especifique el tipo de actividad a que se dedica la empresa o persona registrante.  Por ejemplo,  “ferretería”, “importador de sustancias químicas”, “comerciante al por mayor de productos peligrosos”, “representante y distribuidor de casas extranjeras”, etc.

CASILLAS Nº 5 A LA N°14
INFORMACIÓN SOBRE LA EMPRESA


Anote,  de manera clara y precisa, la información que se le pide, de tal manera que el personal del Ministerio de Salud pueda ubicar fácilmente el establecimiento, empresa persona o negocio, que está registrando el producto.  En las casillas 7, 8  y 9, debe anotar tanto el número como el nombre de cada lugar.
CASILLAS Nº 16 A LA Nº 21
NOMBRE Y DATOS DEL (LA) REPRESENTANTE LEGAL  DE LA EMPRESA O NEGOCIO :


Se deben llenar únicamente si la información solicitada difiere de la suministrada en las casillas anteriores ( siempre que el propietario del negocio sea una persona jurídica, debe aparecer el nombre del representante legal ).   De no llenarse algún espacio, se sobreentenderá que la información es la misma que se anotó en la casilla equivalente del apartado  anterior.

CASILLA Nº  22 A LA N° 24
SOBRE EL PROFESIONAL RESPONSABLE DEL MANEJO DEL PRODUCTO:


Anote los datos de la persona que tiene a su cargo el manejo técnico del producto cuando éste aún es propiedad del registrante. 
CASILLA Nº 25


SOBRE EL PERMISO DE FUNCIONAMIENTO:


Marque con una  “x” la casilla que indique el estado en que se encuentra el Permiso de Funcionamiento de la empresa o persona registrante.

UAC- Unidad de Atención al Cliente de la Dirección de Protección al Ambiente Humano del Ministerio
CASILLA Nº 26 


NOMBRE COMERCIAL: 


Debe indicarse el nombre con el cual la casa fabricante identifica el producto para comercializarlo, y que está aprobado por el Registro de la Propiedad. Además, debe escribir el nombre de la casa fabricante.

 CASILLA Nº 27


NOMBRE COMÚN O GENÉRICO:


Debe indicarse el nombre común del producto que se está registrando y que permite clasificarlo dentro de una familia de productos similares.  Por ejemplo: carbamatos, piretrinas, etc.

CASILLA Nº 28


USO QUE SE LE VA A DAR:


Anotar el uso que se le va a dar al producto que se registra.   La casilla MATERIA PRIMA, corresponde a un producto que va a ser utilizado en un proceso dentro de la empresa que lo está registrando o que se va a comercializar con ese fin.  Las demás casillas corresponden a usos que van a ser indicados en el empaque del producto que va ser comercializado.

CASILLA Nº 29


ORIGEN DE LA SUSTANCIA :


Indicar si la sustancia es importada o fabricada localmente.

CASILLA Nº 30


MOTIVO DE LA SOLICITUD:

Marcar con una “x”, la casilla que indique la razón por la cuál se está solicitando el registro.

REGISTRO DEL PRODUCTO PARA LA VENTA:  cuando el producto que se está registrando va a comercializarse.

IMPORTACIÓN DE MATERIA PRIMA:  cuando el producto que se está importando, va a ser utilizado en el proceso productivo de la empresa que solicita el registro

IMPORTACIÓN DE MUESTRA:  cuando se va a traer por única vez, un producto para fines de prueba.

EMISIÓN DE CERTIFICADO DE LIBRE VENTA PARA EXPORTACIÓN:  cuando se va a exportar un producto a un país que requiere de un documento que indique que dicho producto es comercializado libremente en Costa Rica.

ANOTACIÓN MARGINAL:  cuando existe información sobre el producto que amerita una modificación en el registro.

RENOVACIÓN DE CERTIFICADO:  cuando la vigencia de un registro ha expirado, pero la documentación que se ha enviado al Ministerio permanece vigente por no haber ningún cambio en la misma que amerite un nuevo registro.

CASILLA Nº 31


CATEGORÍA DEL PLAGUICIDA:


Para suministrar la información de estas casillas, debe hacer uso del ANEXO 1 del presente decreto.

CASILLA Nº 32


DECLARACIÓN JURADA PARA MUESTRAS:


Esta casilla se llena, si la información que se suministró en la casilla 30, indica que se va a importar un producto como muestra sin valor comercial

CASILLA Nº 33


ANOTACIÓN MARGINAL:


Anotar aquí, la información que lleva a modificar el registro de un producto.  Por ejemplo, cambio o ampliación del país de origen, cambio de fabricante, etc.

CASILLA Nº 34


DECLARACIÓN JURADA PARA RENOVACIÓN:


Esta casilla se llena si la información que suministró en la casilla 30, indica que se va a renovar un registro y cuando la información que se ha suministrado al Ministerio referente a dicho registro, no ha perdido vigencia.

CASILLAS Nº 35 A N° 41 

PARA USO DE LA OFICINA


No escribir en estas casillas, ya que son para uso exclusivo del personal del Ministerio de Salud.

ANEXO 3

Información mínima que debe contener la

HOJA DE SEGURIDAD-MSDS
La siguiente es la Hoja de Seguridad (MSDS) que tiene el formato adoptado por la International Standarization Organization (ISO).  No es necesario que la hoja que se presente, siga el mismo formato, pero sí que contenga la información que se solicita como mínima en cada sección.

En caso de productos importados cuya Hoja de Seguridad se encuentre en un idioma diferente al español se debe llenar la ficha técnica adjunta a este Anexo y presentar junto con el documento original o copia del mismo.

Para cada una de las secciones del documento se deben incluir al menos los parámetros indicados1.

1Serán aceptadas las abreviaciones ND (no disponible o no determinado) y NA (no aplica) en aquellos casos en que la ausencia de información sea comprobable.

2Esta información no debe ser aportada en caso de plaguicidas y fertilizantes domésticos
.

—————————————————————————————————————

Sección I.  
Identificación del producto e información del fabricante.

I.1
Marca comercial del producto.

I.2
 Identificación del fabricante.
I.2.1 
Nombre de la compañía fabricante

I.2.2
Dirección del fabricante

I.2.3 
Números de teléfono y fax

I.3 
Teléfonos de emergencias suministrados por el fabricante.

Sección II
Composición e información sobre los ingredientes.

II.1 Un listado, con el nombre común o genérico, de todos los componentes del producto, excipientes o activos, aún cuando se encuentren declarados como propiedad intelectual. La concentración de los ingredientes activos, debe declararse exacta, en el caso de los excipientes la concentración podrá definirse como un rango, la diferencia entre el valor mayor y menor del mismo, no puede ser superior a 20.

II.2 
Cada componente (ingrediente activo) identificado con su nombre común o genérico y número de CAS (N° de registro en el Chemical Abstracs Service).

Sección III

Identificación de los riegos y efectos por exposición.

En esta sección, proveer información de los efectos potenciales en la salud humana y los síntomas causados por la exposición al producto.



III.1
Efectos de la exposición por:




III.1.1
Inhalación




III.1.2
Ingestión




III.1.3
Contacto con los ojos




III.1.4
Contacto con la piel



III.2
Información existente para:




III.2.1
Carcinogenicidad




III.2.2
Mutagenicidad




III.2.3
Teratogenicidad




III.2.4
Neurotoxicidad




III.2.5
Sistema reproductor




III.2.6
Órganos blanco




III.2.7
Otros efectos
Sección IV

Primeros auxilios.

IV.1 
Detalla las instrucciones a seguir en caso de que la exposición accidental requiera de      tratamiento inmediato. Debe incluir las medidas a seguir en caso de:




IV.1.1
Contacto ocular




IV.1.2
Contacto dérmico




IV.1.3
Inhalación




IV.1.4
Ingestión

IV.2
Información para el médico.



IV.3
Antídoto recomendado (si aplica)

Sección V

Medidas contra el fuego

En esta sección se provee de una guía básica en caso de fuego, además, se describen otras propiedades útiles para evitarlo  y combatirlo, incluyendo el agente extintor apropiado. 

V.1
Para aquellos materiales combustibles o inflamables o explosivos o que pueden aumentar las proporciones de un fuego:




V.1.1
Punto de inflamación o de autoignición




V.1.2
Límites de inflamabilidad (si existen)




V.1.3
Agente (s) extintores 2



V.1.4
Equipo de protección personal para combatir el fuego2
      


V.1.5
Productos peligrosos por combustión2
Sección VI
Medidas en caso de derrame o fuga.2
Se describen las acciones a tomar para minimizar los efectos adversos en caso de derrame o fuga del material.


 VI.1
 Procedimientos para atención de derrames


 VI.2
 Procedimientos para atención de fugas


Sección VII

Manipulación y almacenamiento.

Da información de prácticas adecuadas para el manejo y almacenamiento seguros.


VII.1
Temperatura y condiciones de almacenamiento


VII.2
Forma adecuada de manejar los recipientes


VII.3
Comentarios generales cuando aplique, como los efectos de la exposición a la luz del sol, a la llama, a atmósferas húmedas, etc.

Sección VIII
Controles a la exposición y equipo de protección personal. 2
VIII.1
Provee información de prácticas y equipo de protección, útiles para minimizar la exposición del trabajador.




VIII.1.1
Condiciones de ventilación.




VIII.1.2
Equipo de protección respiratoria




VIII.1.3
Equipo de protección ocular




VIII.1.4
Equipo de protección dérmica

VIII.2
Cuando existan, se incluirán los siguientes datos de control a la exposición  determinados por la OSHA o la ACGIH de los E.E.U.U.:

Límites de exposición:2
IDLH:  Immediately Dangerous to Life or Health concentration:  La máxima concentración a la cual se puede estar expuesto por 30 min. sin generar síntomas o efectos dañinos a la salud.  Este es un valor de referencia para la escogencia de mascarillas.

PEL: Permissible Exposure Limit, REL: Recommended Exposure Limit. (OSHA), equivalente a TLV. Concentración promedio en aire (TWA), de una sustancia potencialmente tóxica que se define como segura para jornadas laborales de hasta 10 horas diarias o 40 semanales.  Si el valor es precedido por una letra “C”, dicha concentración no puede ser excedida por ningún motivo.

STEL: Short Term Exposure Limit.  Concentración promedio en aire (TWA), a la cual los trabajadores pueden ser expuestos por períodos de hasta 15 minutos, no más de 4 veces en un día, y con una diferencia de 1 hora por lo menos entre una exposición y la siguiente.

TLV:  Threshold Limit Value. (ACGIH), equivalente a PEL Concentración promedio en aire (TWA), de una sustancia potencialmente tóxica, en la cual se cree que los trabajadores adultos sanos, pueden estar expuestos de manera segura por 40 horas a la semana, durante toda su vida laboral. 
TWA: Time Weighted Average.  Concentración promedio en aire a la cual una persona está expuesta,  usualmente en un período de 8 horas.  Por ejemplo, si una persona se expuso a 0,1 mg/m3 durante 6 horas, y a 0,2 mg/m3 por dos horas, el TWA de esas 8 horas es:  (0,1 x 6  +  0,2 x 2)/8 = 0,125 mg/m3
Sección IX

Propiedades físicas y químicas.

Provee información adicional que puede ser de ayuda en la caracterización del material y en el diseño de buenas prácticas de trabajo.


IX.1
Olor y apariencia


IX.2
Gravedad específica2

IX.3
Solubilidad en agua y otros disolventes


IX.4
Coeficiente de partición n-octanol/agua 


IX.5
Punto de ebullición o fusión (según sea el caso y cuando aplique)


IX.6
Presión de vapor


IX.7
pH

Sección X

Estabilidad y Reactividad2
Describe las condiciones que deben evitarse y la incompatibilidad con otros materiales que puedan causar una reacción que cambie la estabilidad propia del material.


X.1
Estabilidad


X.2
Incompatibilidad


X.3
Riesgos de polimerización


X.4
Productos de descomposición peligrosos

Sección XI

Información sobre toxicología.

XI.1
Estudios de toxicidad aguda del producto a registrar (si existiese) o  de los ingredientes activos del producto a registrar

XI.1.a
Dosis letal media aguda oral en ratas u otro animal de laboratorio (DL50).

XI.1.b
Dosis letal media aguda dérmica en conejo u otro animal de laboratorio (DL50).

XI.1.c
Dosis letal media aguda por inhalación, 4 horas de exposición en ratas (CL50).

XI,2
Irritación de ojo, mucosas del tracto respiratorio, piel (en conejo) y sensibilización (en cobayo).

Sección XII
Información de los efectos sobre la ecología.

 En caso de existir incluye información sobre los efectos que el material puede tener en plantas o animales o en el entorno a que haya sido destinado.

1. Propiedades físico/ambientales. Proceso de degradación ambiental adjuntando reacciones, metabolitos, movilidad y lixiviación, bioacumulación, período de vida media, residualidad.

2. Toxicología ambiental. Efectos sobre animales domésticos, peces, crustáceos, aves, abejas, moluscos, algas, anfibios.

Sección XIII

Consideraciones sobre la disposición final del producto.

Provee información útil para determinar las medidas de disposición apropiadas.


XIII.1
Procedimientos para disposición de desechos.

Sección XIV  Información sobre el transporte.2
Provee la información básica para el transporte dentro del marco de la clasificación de mercancías peligrosas de la ONU.  Debe adjuntarse la Hoja de transporte terrestre de plaguicidas, según la normativa vigente.

Sección XV



Información regulatoria (opcional).
Se incluye información adicional en las regulaciones que afectan al producto.  (como estas regulaciones dependen del país, sólo es útil cuando las regulaciones coinciden)

Ejemplos: precursores, asbestos, agotadores de la capa de ozono, carcinógenos, etc.

Sección XVI 


Otra información (opcional).

Se utiliza para proveer cualquier información adicional, por ejemplo fechas de elaboración y de revisión de la MSDS, clasificación NFPA o WHMIS, etc. 

ANEXO  3

FORMULARIO-HOJA DE SEGURIDAD

La presentación de este formulario lleno, es obligatoria para productos cuya Hoja de Seguridad esté en idioma diferente al español, y opcional para productos con Hojas de Seguridad en español.

Para el llenado, tómese como base el documento “Información mínima que debe contener una Hoja de Seguridad-MSDS”.

NOTA:  si requiere de espacio adicional para indicar la información solicitada, sírvase hacer uso de hojas adicionales.

	SECCIÓN I

	IDENTIFICACIÓN DEL PRODUCTO E INFORMACIÓN DEL FABRICANTE

	MARCA COMERCIAL DE LA SUSTANCIA
	

	NOMBRE COMÚN O GENÉRICO
	

	NOMBRE DE LA COMPAÑÍA FABRICANTE
	

	DIRECCIÓN DEL FABRICANTE
	

	N° DE TELEFONO
	
	N° DE FAX
	

	TELÉFONOS DE EMERGENCIA
	
	
	

	SECCIÓN II

	COMPOSICIÓN E INFORMACIÓN SOBRE LOS INGREDIENTES

	NOMBRE COMÚN O GENÉRICO DE LOS COMPONENTES (adjunte hojas si es necesario)
	%(especificar )


	N° DE CAS

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	SECCIÓN III

	IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS Y EFECTOS POR EXPOSICIÓN

	EFECTO POR:
	DETALLE

	INHALACIÓN
	

	INGESTIÓN
	

	CONTACTO CON LOS OJOS
	

	CONTACTO CON LA PIEL
	

	CARCINOGENICIDAD
	

	MUTAGENICIDAD
	

	TERATOGENICIDAD
	

	NEUROTOXICIDAD
	

	SISTEMA REPRODUCTOR
	

	ÓRGANOS BLANCO 
	

	OTROS
	

	SECCIÓN IV

	PRIMEROS AUXILIOS

	CONTACTO OCULAR
	

	CONTACTO DÉRMICO
	

	INHALACIÓN
	

	INGESTIÓN
	

	ANTÍDOTO RECOMENDADO
	

	INFORMACIÓN PARA EL MÉDICO
	

	SECCIÓN V

	MEDIDAS CONTRA EL FUEGO

	PUNTO DE INFLAMABILIDAD
	

	LÍMITES DE INFLAMABILIDAD (SI EXISTEN) 
	

	AGENTES EXTINTORES
	

	EQUIPO DE PROTECCIÓN PARA COMBATIR FUEGO
	

	PRODUCTOS PELIGROSOS POR COMBUSTIÓN
	

	SECCIÓN VI

	MEDIDAS EN CASO DE DERRAME O FUGA

	ATENCIÓN DE DERRAMES
	ATENCIÓN DE FUGAS

	

	SECCIÓN VII

	MANIPULACIÓN Y ALMACENAMIENTO

	TEMPERATURA ALMACENAMIENTO
	

	CONDICIONES ALMACENAMIENTO
	

	MANIPULACIÓN RECIPIENTES
	

	EFECTOS DE LA EXPOSICIÓN A LA LUZ DEL SOL, CALOR, ATMÓSFERAS HÚMEDAS, ETC.
	

	SECCIÓN VIII

	CONTROLES A LA EXPOSICIÓN Y EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL

	CONDICIONES DE VENTILACIÓN
	

	EQUIPO DE PROTECCIÓN RESPIRATORIA
	

	EQUIPO DE PROTECCIÓN OCULAR
	

	EQUIPO DE PROTECCIÓN DÉRMICA
	

	DATOS DE CONTROL A LA EXPOSICIÓN (IDLH, TLV, PEL, STEL, TWA)
	

	SECCIÓN IX

	PROPIEDADES FÍSICAS Y QUÍMICAS
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NOTA:: AUNQUE NO FORMA PARTE DEL CUERPO LEGAL DEL DECRETO, SOLICITAMOS ADEMÁS QUE EN LA SOLICITUD SE NOS ADJUNTE INFORMACION SOBRE  EL ESTADO FÍSICO DEL PRODUCTO, EL TIPO DE ENVASE Y LOS VOLUMENES DE LOS MISMOS DONDE SE VENDERA EL MISMO, ESTO CON PROPOSITOS DE ELABORAR EL CERTIFICADO DE REGISTRO RESPECTIVO.
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